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En virtud de todo lo cual, la Mesa de la Cámara, en
su sesión del día 7 de mayo de 2003

HA ACORDADO

Nombrar funcionarias de carrera del Cuerpo Técnico del
Parlamento de Andalucía, Escala de Técnicos Diplomados,
Especialidad: Ayudantes de Biblioteca, Documentación y
Archivo a las aspirantes aprobadas que se relacionan:

Turno Libre:

- Doña Carmen Delgado Rodríguez-Caso.

Turno Restringido:

- Doña Victorina Fernández García.

Los mencionados nombramientos, de conformidad con
lo previsto en el artículo 8.1 del Estatuto de Personal del Par-
lamento de Andalucía, tendrán carácter provisional durante
un plazo de seis meses, que se considerará período de prác-
ticas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º del
referido artículo.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2.º
de la Base Novena de la convocatoria de la oposición, las
interesadas deberán tomar posesión de sus plazas en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de este Acuerdo
en el BOJA.

Sevilla, 7 de mayo de 2003.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 7 de mayo de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84 de
8 de junio de 1994 ), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 16 de enero de 2003 (BOJA núm. 22 de 3 de febrero
de 2003), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decre-
to 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortercero Montijano.

ANEXO I

Núm. de Orden: 1.
DNI: 28.450.956.
Primer apellido: Durán.
Segundo apellido: Nieto.
Nombre: María Victoria.
CPT: Cód. 3027310.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Servicio Cooperación al

Desarrollo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Dirección General de Asuntos Europeos

y Cooperación Exterior.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican y decla-
ran desiertos varios puestos de trabajo por el sistema
de libre designación, convocados por las Resoluciones
que se citan.

De conformidad con lo estipulado en el art.º 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8 de 19 de enero de 2002), y teniendo
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 10
de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
Servicio Informática (código 1723110) y Asesor Técnico Sis-
tema Información SIRhUS (código 8055210), adscritos a la
Dirección General de la Función Pública, convocados por Reso-
lución de esta Secretaría General Técnica de fechas:
18.2.2003 (BOJA núm. 41, de 3.3) y 13.1.2003 (BOJA
núm. 20, de 30.1), respectivamente, a los funcionarios que
figuran en el Anexo. Asimismo declarar desiertos los puestos
Servicio Administración SIRhUS (código 8054210), adscrito
a la Dirección General de la Función Pública y Servicio de
Régimen Jurídico (código 1722710), adscrito a la Secretaría
General para la Administración Pública, convocados por Reso-



BOJA núm. 93Sevilla, 19 de mayo 2003 Página núm. 10.697

lución de: 1.10.2002 (BOJA núm. 124, de 24.10) y
17.12.2002 (BOJA núm. 3, de 7 de enero de 2003).

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde
aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Teresa Lao Arenas Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Teresa Lao Arenas del Area de Conocimiento:
Producción Vegetal. Departamento: Producción Vegetal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la

fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 2 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se resuelve la adjudi-
cación de puestos de trabajo ofrecidos en concurso
de méritos convocado por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de fecha 18 de febrero de
2003 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 6 de
marzo) concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en esta Universidad, y una vez valorados
los méritos alegados por los aspirantes a los mismos.

Este Rectorado, vista la propuesta de la Comisión de Valo-
ración, y de conformidad con las atribuciones que le confiere
la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el
reingreso al servicio activo.


